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PIt1;CIüS B suscilIpcio T.
En esta ciudad. Al rucs, 10 rs. Fuera de ella. Cada trimestre, 48 rs.

Los numeras sue3tos á ¡, cuartos.

ANUNCIOS DEL DIA.
Scrlorn alel Rrnieilio , Sants Brígida Virada y Santa Reparada V írg. y V.

CC.I RE\TA I[oRAs—Conclu yen en la i^lesia de re!i`iosas :lfinimas : se des-
rulare á lüs oclao de la nlañana^v se reser` • a á las seis de la tarde.

AFECCIONES AST1iONt7!1IICAS.

¡e '" ^s. T
añ.

^	

erm. üaram. Ivientos v A tm Sstera.	 SuI.

? 7 m	 15 8 33 , 1	 E. nubes,	 Sale 5 G h. 1 8 ms, rnañaua.	
1
1• 31.,

^i=t' 2 tard. 20	 33 1	 S. nuhes.	 NIerid. 12
0 l loc. 1 7	 133	 1	 S. nubes .	 Se pone á ä h. 12 nas. larde. Relojes 11 48

ESPECTACULOS.

TEATRO PRINCIPAL•

tie poudr;í en escena el grandioso drama eu ti actos tïtulado ; «E1 Colegio de °f ona1'!a
^ ton ó la Edneandaü ejecatado por el primer actor D. J. Alba, y las señoras hizo,izo,

 'l) . a I).) Cruz illa NI, ^ 'D.' V., Rodr¡_uez, ,¡'¡tito, Alonso ,y Verdinvis, y' losnores 1^arreñn. At jans 'D. E.i Faubel, (•asauu^^as, Capo, Serrano, Hidalgo, Abella,
Estrada ti 	 Terminando la ïu;:cío11 con -la Napolitana 'á 12.x—Entrada 2 us.

A las 9.

Lodí, acompafiándoles

au rn
	ecu tar

	-able Reje ucioll taDtu a t ht, ; t̂mn ta at raarisaalo en 
il 
^tr

lhter•tores representaciones, titulada: La . Gaxza.Ladra, ela la erial tanto se distiligmea
a' sc ïïoras lio^ ell¡ v 3ancbiulï	 lo; sfaiure• Got g cz, ller¡^ ¡& y'la 8 "̂  1,11 ,a Fossa v Nus señor-es Figuera,, Morelli,	 y' Polls.

lustrada 1 rs.	 1"las siete.
Y 1,1 1• A- Mañani hines se ejecutarála comedia cn•'tach^stitulada -, 1,Cna vieja»,

l"eU en un acto «La Noria de Palo,.

GRAN TEAY g O OE:. LICI£O.

Fa:na' ►on naítn. 201, ordinaria. — ie pondrá é^n escena .1 célebre v poprdar drama
"" dkex cuadros arecedidos de un prólogo; El 	 etra ro de NIadrid : ensa y ado y aliri-
^ido por el primer actor 1). Itafael Fàrro, Finalizando con Las Granadinas rá 8).—

-n 	 3 r,. --(:azuela 2.	 A las 2 1/2.Plinciorl nútaa. l.ß°ß estr•aordinaria ]cara la POCIw.—Se vkAverá ai poner eli escena



4-111
(h'4u de la Plaza dcl 7 de octubre cte 1lt4S.

SF:kV7Clt1 VARA t l. S.

Gelis de dia, I). -Manuel Pere yra tt ttient4; coronel •^^raduado capitin de la
liri gada de Níonlaña.—Parada , los cuerpos de la -uat•nicion. — Rondas e eon-
trarondas, 'Tala; era. ^llospital y provisiones, Saguntel.—Teat ► os, Slllvalltlar-

tlias. = El brigadier sar ento mayor , .losé María Rajo..

Capítanús general de Cataluña. — E. 31.

Teniendo el gobierno de S. M. en consideracion la sittiaciou dt los puebl"S
de Cataluña lyoi)iadcs por las exacciones que las bandas rebeldes impow'n á su"
Pacíficos y boerados habitantes, ; deseoso al tuismo tiempo de aliviarlos de la e '1 1`
ga que sobre al-unos pesa por sostener las Rondas de seguridad con pra;°átnca
tic sus intereses adquiridos á costa de laboriosidad v trabajo; dándole una prueba
del paternal interes con que atiende á su bienestar Yy tranquilidad, me ha corn'-

nieado la real órden que á la letra copio. _llinisterio de la Guerra.-- E Cemo. q1"
l= 'nterada la Reina (Q. D. G . 1 de (a coniunicacion de Y. E. de 22 de Setiem-

tire último hn que propone se abonen por cuenta del Erario , los baberes ble 
la

fuerza de naturales del pais qm, se estri organizando en ese Principado para ^!ci
tener y defender los l ► ueblos de las bandas de los rebeldes, y perseguir á est os .

descanso hasta su esterminio; se ha dignado S. 11. aprobar el que, segun P I`T -
ne Y. E. se satisfagan por cuenta del Estado los haberes que se asignen á fa es-
presada fuerza ble naturales del pais. AI mismo tiempo ha tenido á bien ni andifi-

iiie S. NI. recorr,iende ä Y. E. la posible econoinïa , para que si no fuese ahs olu-
t, mente preciso tanto núniero como el que propone l'. E., sea menor• el ar-
mamenlo, y que al hacerlo dicte Y. E. todas las providencias que sean net'c'ñr
ri•¡, para que la iu;ersiott de los fondos se haga de nianera quo no se malv e-VI "
-^ Min de tlue se pueda dar una cuenta clara y documentada á las Urtes cuand°
llegue este cuso. De real órden lo digo á Y. E. para su conocimiento y ef+'^tk►
correspondientes.—Dios etc. Madrid 30 de setiembre de 18.48.—i'alencta.-'
que traslado á Y. E. para su debido cotiocitniento y publicidad en la pro;iu<'ia d''
su mando ; cuya real órden dele ser considerada como parte ititegrantedß las lüs

tsucciones que sobre el misuio ai*tnarnento le coimunique.—Para la mejor t'`'tt'
tabilidad y pipo tle los haberes de las Rondas conforme á lo mandado en di' 

►

real órden insería, tendrá Y. E. presentes las reglas siguientes : 1.' Las WfZ09

la ópe ►•a seria en cinco actos, del maestro Donizetti, titulada: Don Sebastial, ; `"1 a
que tornan parte la Sra. llossi-Caccia, y Sres. Itoppa, Ferri, Alitrom¡el¡, Sili,1911`li'
Bauret c Pises —Entrada á rs. Cazuela 3. 	 sr las `+

NOIA. Para mayor comodidad del público estarán abiertas la tres patri*tà' &
entrada.

Mariana se representará «El Hijo del Diablo... Lacinpresa tiene el #tusto de a`11%
ciar que prepara para el triarte,' en celehridad del cumple.uios de S. lf. la Reina llj:l
leahel 11, nna t ,t o::itta f incion .í la que precederá t ► n vistoso aparato mïblar y
que despacs ble los 21 cañonazos de ordenanza, por .el estilo de la fnnchu' u que
ejecutó el atto 1,3asado el dia de Sta. Isabel, será (le5cmpeñado por todas {as part

principales de la contpai"1ía de canto mi himno nuevo dedicado á S, Ni. espres< ► tttt' ►► t
cuilipliesto al efecto, poesía del Sr. malapuer y inú,;¡(a del mae lz tr ►, (Mols

^À
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qu" se estan ?r;anizando ú tliio se organicen, recibirán del comisionado que

11. se dime nombrar los sueldos que les correspondan. 2.' El mismo
`niPleado liquidará las etietitas por el método de quincenas que se esta—
h1"11 en el reglamento orgánico. 3.' Queda V. E. con la inisma autoridad é in-
tl,Mencion que en aquellas instrnccionea Ic cometí, para vigilar este importanteservicio, á fin de que uo se defraude uu solo u►araNedí de las cantidades que se"estiren, y no se cinpleeu infructuosaniente los sacrificios de la nacion. :4.' Las
fuerzas creadas por mi antecesor con el nombre de Rondas de Seguridad con
n	

ti-
uarán asistiéndose por el reparto de su 	 hs roilalías ,ista el 1 de este mes, término

indispensable para establecer las Pormafolades que deben preceder ít asistirlas poi-
^uenta del Estado, 5.'. Las juntas de la Rodalía formalizarán las atentas de lo
fue han invertido é invirtiese en este <,asto hasta el i i del prese#te mes y las
i"l sentarái á las respectivas Diputaciones provinciales, para quc estas puedan
°"n presencia de ellas atender con justicie y equidad á las reclaniaciones de los
Pueblos que han estado sobrecargados "con esterraíánten. ti.' ^' última. El briga-
+her D. Antonio Baxeras sultitispectot , de las Hondas hará entrega á la couiisio ►►

l as Diputaciones mandada reunir, de las cuentas correspondientes á las canti-
►lades que ba recil ►idode st► inversion.=Dios etc.=(:órdova.¡F.vemo. Sr.
comandante General de^...

BARCELONA.

De loa díariai de ayer.

roMento. Manifiesta haber llegado por fin el real decreto sobre carreteras de
'81;IIuña , en euy-a virtud no solo se apru^a el grandioso y ventajosísimo Atan

E rn ► atlo en tiempo en ue el mal ► do militar del Principado estaba -á eargo del
In-	 gto. Sr. ca pitan eneralD . Mannel Pavía, v bajo sus inmediatos auspicios é

► n51tirariones, lsino tam1)ien los arbitrios escogitados v propuestos entonces para
realizar aquel plan. Esporo que la primera idea que se había itoncebido sobre
carreteras, por magnífica que fuese v ventajosa, era sin enifiargo muv reducida,
'01110 que alcanzaba solo á las que se cottceptuarori indispensables á sat.isracer las
lle`esidades sociafes políticas y mercantiles de la provincia de Barcelona; pero que
"l señor marques de Novaliches que desde. su posicion mas encumbrada alcanzaba
utt horizonte inas dilatado v por el cargo que ejercia debia atender á las sentajas

necesidades de las cuatro provitcias catalanas, concibió en Rugar de-aquel un
1► 1an nnuchísimo mas vasto v en inavor escala. Sin (leseuidar los intereses de Bar-
tclona 1de su provincia, procuró gïic las vias de comuniciteion que segun el ha-
"ni de realizarse, derramasen sus beneficios á las cuatro provincias catalanas.
liare especiel menrioti del celoso diputad o de esta provincia sei►or D. Francisco
1•e ► re • que ha sido una de las personas que MOS haft- Irahajado en este vital nego-
cio , no menos que dei sti►or D. Antonio Arriete, gete (lc, los ingenieros civiles de
este d istrito; dice que no olvidará tamporo el :gran servicio quc prestaron los se-
r►rn'es comisionados de Tarragona. Lérida y Gerona D. Juan Anguera, D. Josa
i`ustel' y D. Alejandro Soler; v espresa que ha cabida h ► gloria de dar el último
itn l► ttlso al rli n al Excmo. Sr. GeDeral Górdosa á quien fili , formalmente prome-
tido el pronto v •atisfactorie ► des iae ho. Solo falta, añade enronclusiou, que bu;
autoridades de lis cuatro provincias trabajen con asiduidad, celo y perseveraneia
1► a ► 'a proceder desde luego íí planienl- lits disposiciones tlr ► e cní ,iPrra H real de,
'r*1 0 de 23 ele setiembre.
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Barc:elopiés. Consagra su artículo ale fondo á la cardad pública.. Dice que esta

ha querido socorrer al infeliz en todos los períodos de su vida, en la cuna, du-
rante su educacion y protegerlo despues hasta el sepulcro; que para esto dividió
su obra en tres grandes períodos correspondientes cada uno de ellos á los tres
principales de la evïstencia litiniana; á saber el nacimiento y la infancia, la virili-
dad y la muerte. En el primer período ve las leves y los j,eglit nentos para di"igl"
los establecimientos de espósitos creados eii algunos de los centros de. las ¡Irinct-
pales poblaciones; en el segundo período que corresponde al hombre en la edad
-k ir¡¡, la rafidad pública ha querido no solamente impedir que el infortanadO pe

-reciera de liambre y que hiciese gala de su miseria, sino gtte tambien se ha couà-
- mido su banquero, lt que paga oliti ner el primero de estos resultados se hatt
eado limosnas públicas y privadas, sociedades de socorros de proteccion para el

infeliz, v para llegar al segundo se inventaron las cajas de ahorros y los monte`
de piedad. En fin en el tercer período la caridad colocó los hospitales 'Y los hosPt-
cïos. Confiesa que estos medios manifiestan á primera vista intenciones generOO,
y fundaciones caritativas, pero en su aplicacion desaparecen todas sus iltisioneà,
porque en el modo de realizar la caridad es en donde el espíritu maligno, dice.
inventor de las farsas, se ha entregado de lleno á todas ellas. Pásalas pues eu
revista, que es el objeto del artículo. Espone que apenas puede recordar los
P.Tósil,os sin que el nombre de Sa pt Viceitie ele, Pttiil se presente á la memoria, d`'
este hombre venerable que fue el primero que se atrevió A predicar palabras ,' e -
iierosas y elocuentes en favor de estas criaturas desgraciadas; pero observa q""

agtiellos asilos de caridad cristiana, no se han puesto en práctica cual (leberil'
desearse y convenía para honor del siglo. Habla de defectos manifestados eu <'^
:asilo de los espósitos que tiene esta ciudad, y cree que seria mejor que á los itzk-
licés espósitos de Francia se les dejase perecer de hambre y de frio en las gradas
de alguna iglesia ó en la esquina de alguna calle, que ampararlos eon una tutela,
peor aun que el mismo abandono.

Sabemos que hoy á las 9 de la tuaiiatia debe probarse por segunda vez la tuá`
quina locomotiva del ferro-carril, saliendo al efecto para Mataró una espetli(-")"
con algunos coches de cada clase, los que regresarán a primera hora de la tard`
.atendido á que semejante v'ia-e es solo un primer ensa yo, y á que concurriráll it

el con la junta directiva un determinado número de personas invitadas poi' 111
misma , no se recorrerá la línea con la velocidad que despues deberá emplcar'e
o1rdinariataaeute, sino que segun cálculo se ocupará casi doble tiempo, es decir,
sobre cosa de una hora.—No se sabe aun fijamente el (tia cn tILW deba veril i

-rarse la ínauguracíon.
—El martes próximo á las citico de la tarde s ^ veritica:á el acto público de colo"

car la primera piedra para la foruaacioit de la plaza fle Capuchinos,
--Hemos oido varias quejas acerca las continuas disputas tlue artnah á la puer-

ca de ¡ti Santa Iglesia Catedral , el considerabie número de polares que se sanca'
cu ella por la. tarde , esperando una timosaa ale los padres y padrinos que co`
t,, urreti á los bautizos, Seria (le desear que se les obligara á guardar el debido ale-
coro y compostura y á que no pronioviesen escándalos como free uentetnelit0 su-
cede. Tambien debia evitarse que los eL,-hes no se quedasen parados frente In
misma puella impidiendo el paso á tos ftele:4 que acuden al tetuplo. El otro dta
un sacerdote para eílirar cn él tu;o que coger la un caballo por las rienda s .
porque un joveta se vió tibligado á hacer lo propio , los calcieros le iusultarou
ittropellixrott cattsáiidQie varias coutuàiQnes.

,

..d&	 ^



Granollers fide octubre de 1ß1í3. Esta rtrairatta se Ptun presentado en esta villa procedentes de di-
ferentes facciones siete rebeldes armados arogi>tt^d0se ti la benignidad de S. 1H. los e gales luogo efed e	

(S
 han sido puestos en libertad. Los facc̀tota>s estan en calc momento hostilizando el desta-camento de la Garriga y la columna del comandante del batallon de cazadores de Vergora D. ManuelCatalan porte á todo escape ert su persecucion,

')10t3 de octubre. El batallon. de Figueras S.° de cazadores qne compone piarte de la brigada de
elle distrito, y destinado á operar al de Figueras, acaba de salir de esta villa acolopaitado hasta sus
afueras por la brillante música del regimiento de Astorga, por su digno coronel D. lliego de los Ricipor v l eOI Dandante general del alto Ter, que las operaciones lo han troido á esta villa , y demos gefestic las columnas. Este obsequio que tanto se merece uti gefe conto cl teniente coronel D. José de Ve-
€a, que á su valor se agrega el distinguido mérito del bittalloa qne manda, deja profundamente ofec-
t`td')si

	

	 , n	 no ta solo á sus compafteros de armas sino á este Ibis, y á esta poblacion que ha sentido vi-amente su marcha. En su recnipiazo ha vetiïdo el batallon cazadores cle Silnaucas.Desdeue Cabrera reunió sus gavillas en Vitirá dirigiéndose el dia `21) próximo pasado por Besora,as gurá udose pasó el Ter, este pais disfruta por o'gunos dias de tranquilidad reducido á unos disper-

	

5 6 á partidas insignificantes de 10 á 12 homtucs.	 (Fomento).
	Dicen de Vich al Barcelones el ii que Cabrera d 	 mdesde çahoy se corrió el 3 :, otot, y que sin du-el a et' consecuencia el 1 á las ocho y media de la nunana salió en aquella direccion el general Pare-

I^e5 con toda la fuerza disponible que habia en dicaa ciudad , pero que cuando llegó allí stipo que á
diez de la mañana lo habia evacuado ta faccion sulifvidida y en varias direcciones: que se sabia

qde el -1 al amanecer pidieron á Olot desde uu punto inmediato un número de raciones para los pri-11orteros de la columna de Bofill : que el mismo dia por la tarde estuv o á una hora de Vich e1,31ncha-d 
011 su partida y algunos caballos de los que se avanzaron hasta Caldetenos unos 12 611 endon-

°gj1ldividuos de la ronda 
dmedía

 e 
h 

ridad	 Y	 t	 Yq ue ftieron desarmadolse ys presos ~ el 1 ' por e la r tai (lo, fueron
O

t"sIOS ti]libertad y armados, para en un caso ayudar á la defensa de Vich si se buhicrá intentado

' o° cl cabecillaBó 
i; 

qn lse aseh urab nen t el raoni úntoude escribirseibela l carta,que en el 
t
radr o^(lo Is ó

" horos de aquella ciudad , habia distintas partidas de trabucaires en varías direcciones y alguna ,,c
v	 a horas; pero que et general Paredes se baibiba en Perafita y caeriii sobre ellos.

Dey lta^ndose a á pagar la ónlri
l
huéYOn f0 ucrelb i desarn ►arvm i elaetue VÍameYprr^ arrlce11 ter reeh e cl t ntebloydaq	 1	 I

h'lila ; que. eñ este puebio eiitrarol el otro dia }, pegaron fuego á las puertas; y eltie estos diassc.

pll1 aigntio- presos cprocedentes e Re s, entre elosla ue^ e
	 Dícenle

 segun be (teclae' á l Marteil;ty 
qu

e 
al

tYtedi	
q	 y que al

,l 	"d a del b entraron los Obispos de Barcelona y Gerona para hacer la ecremonïa de la cdusag,ración
et de Puerto-Rico el domingo.

Villalba.—Con tedia 2't del pasado nos dicen desde dicho punto [0 siguiente
E1 dia 1,5 del actual ye*do D. Juan Llop vecino ele la Puebla de Masaluca al rtioliuo que po`eo

loti lestro término , le salieron alguri hombres armarios en el rontiní, y se lo llevaron , condlci n—
elichh molino: llamó el Sr. Llop al molinero liara decirle (lile hese desde itvego á su casa y le

pidiese todo el dinero que tenían en ella y que se lo trajese : ignoramos el puesto. v erif, •ado esto pa-
l^ai°n 3 dia; de ansiedad sin iber el paradero dit dsgracia(10 D. Juan llop, ha!cta que bot ea la

lla ada

+'nrrnrnp¡do y con toO	 eas las eeñalc de 	 sido hítrbai-ametite tas sïriado por^aquellos^ ar bebnsturtta
üora de Ebro 1.° de octubre. Tim ,-bicn nos participan desde este puttto otra haraii:t de 104talYe ntes matinés y es lo que signe

eje estavilla ' ti ill partida (leetrabucaires en nümer de 10e ,l Ylosdvi tos, quie v ers suplierron l atl dueño(le la caca que se sirviese abrir , que uo le harian dado alguno. Sale el infeliz Piñol yy le hieren tan

	

" Vetnente que á las dos horas ya habia espirad o. 	 ^Dertosense..
G et'oata :i de t)el)tfirr,

Escriben de Figtiet as con fecha tlel I.
ffm Iran llegado á esta vïHa tos hataltolles de las lavas y Fi gueras : co ll eslrts

tttcl'^as^, la de la columna de carabineros v la ,tckividad de los ltril adieres Rus t
onviliis y partie t i] ai , tnente pot el conueil^iiel)tu ltríu'tico que tienen de este pair,

1105 prometemos que muy en Breve lo litnititxrätt de la canalla Garlo-1epultliçazaa
yue' tanto incomoda á estos pueblos.

Vil sabrán VV. que el correo g1te, Nenia hoy de Francia y la Junquera, 1 ^i
`tel o detenido en Pont de Molins por el cahecilla Sayalis.
--Lit compax)ja de salvaguardías c)c esta ciudad sorprendió en la tarde tÇcf a,
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c..n el pueblo de Yilo%í, al cabecilla 1 recaudador de contribuciónes N. P+` rera,

cuyo sugeto era mtiy conoc ido de este pais.
Sabemos de un modo positivo haberse determinado por el gobierno franc'+

el nombramie nto de un rolmaionado especial para inspeccionar en varios depa r -

tamentos si han sido ú li ó cumplidas las órdenes de aquel sobre la internado ►► de

eiuigr.tdos españoles.
Nos consta (lile las zititoridiides de esta pro, sucia tienen ra conocimie nto 11`4

csp ► .sado nombramiento v de la persona en favor de quien ha recaido, la cu"
ha salido Ya tic Paris al electo de llenar dicha iiiision.
—Esta urde ha pasado procedente de Barcelona un batallon del re,,imiel"

to de Córdoba níanoro 10.	 (Poslilloli.l

FUNCIONES DE IGLESIA.
llot en la iglesia de la ilust re N Real congregarlon de Ntra. Sra. de la. Es*pe-

rauza v salvacioti de las almas, habrá los espirituales ejercicios de ilistititto C!1N

esposicion de Su Divina Magestad, empezándose la funcioii á las cinco de la 11,011`
La apostólica v real congreg*arion tlel Santo Cristo de la agonía, erigida eB la

iglesia de A,,Oniz iiiteS , practicará á las seis de esta tarde sus espirituales elercic iO5

(le instituto, coli sei-ittoii que liiii-á e l Pbro. D. Domingo Poi-tusacli.
La pia-tinion del santo rosario de Ntra. Sra. del Pino , á espensas de sus de'

lotos dedica uit noNenario á sit santsiinzi madre hoy últiino dia del mismo. A lits
cinco v media de la tarde se cantará al órgano el santo rosario etilos niisterit"
esplicará el Pbro. D. Juan 1111gas ; seguirá despees un rato de oracion v la trole'

nu, { concluída estil el Dr. D. Antonio Saqués Pbro., predicará sobre el punto
de la nieditacioii , liiializaiido con los bozos ele la miswa.

Hoy en la capilla de Ntra. Sra. de la Victoria vulgo M Palau , á espensas de
una devota agradecida á los fitvores 7 mercedes que tia recibido ele la Santísititl
Vírgen del Remedio , se tributarán los cultos siguientes. Por la niaitana á las t itle-
ve inenos cuarto se rantará el Te -Deuen : á las nueve el oficio cantado ii dos cO'
ros con sernioti que dirá el Pbro. D. Domingo Porttisacii. Por la tai-de á las cua'
tro ;media se cansará el santo rosario, colicluvendo cou los+gozos á la Santísittttt
Virgen .

(.:ontiuita el ileNoto rimenarío del Sto. Angel de la (itiai ,da en su propia rapi.
lla. Hov domingo á las cinco N media habrá rostirio con vitUsica N' esplicacion d'
Inisterios ; seguirá la novena 11 gozos (le] Sto. Angel. El miércoles 11 del corrien"
lo á las diez de lit mañana habrá un anicarsacio por los ilue han fallecido (le lit
cofratli,i del Sto. An—el.

l mbarcaclexrs llegadas al puerlo est el dite rle ayer.
Mercantes españolas.

1)o N- aluticia . • n ? d. lacti S. José de 3:3 t. , p. José Simó, con 100 carneros á 11.
Felix täuariliola, q lo sacos arroz á D. Juan Foittanillas.

De Sesilla en 9 (1. ntistico Gaditano, de 51 t., P. Isitiro Millet, coni9s fanega; ha
has?0 sacos séroula y 8 pipas aceitu á D. José Delmases, M saquetas lana, á D. Fufil
cisca Soria, lo-id. a l). B. Solá v amat. 40 id. á D. Ignacio Verta ^ compañía, 31
id. á D. Pablo :daría Serdá, N' ló id. ií los sc ►iores Miarons y Duria.

.\denlas 9 buques de la c1istit de este principado con 1111 sacos harina , vino
ott,os efectos.

ld. btemenesa.
De Nemport en ho .l. brrrüut.iu Reform, de 200 t., e. William HAtendorG W,rtt

,2911 toneladas de earhon de piedra á la órdeu.
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NOTICIAS NACIONALES.

-MINISTERIO DE COMERCIO, INISTRUCCION T OBRAS I't BLICAS.

Uhras ^tí,5lzrcts.
`' c'^iora : Atuique de algun ticnilio á esta parte lla prontos, ido gel gobierno de
1I. 1a mejora de las e.ai 'retct as generales de Cataluña , N la ronstruccion de

otras nuevas que recla man la indus'r •ia, el comercio y la agric+ulttira de tan esten-
so v pobledo terrïtorio consideraciones de la mavor gravedad y trascendencia le
han nt0vido ixititnarneite á prestar tina titinrion particular ti tari imporíante ob-jeto.

I-a absotutá falta de corn inicacion en gtte se, encuentran generalmente los
pueblos situados en las qui ,bradas vertientes del Pirineo', es causa de (lile se des-
Perdicien cicmentos de inapreciable, valor que la nattiraleza o1réVe para el esta-
ltler'

¡ miento de grattclt.s empresas industriales. Alti existe;r ticos depósitos car1)o-
11íleros , e,tens,s y poblados bosques , mu l tiplicarlos saltos ele agua que periniten
emplearla como niator , ^' sobran ademas brazos , porque la a,;rictiltitrix sola no

I5ta á darles útil aplicacion ; mas ni la baratura consïguien!e de jornalos ni la
Variedad d! primeras materias , ni tanta riqueza por esplotar , han liodid.^ d.^ei-
llir á los especuladores á- luchar con la falta de caminos, que por sí sola estorilizitt`1n avenia actas curuntancias.

11or esta •- razon se impulsaron los trabajos de las carreteras de Barcelona á
NI."11 Y 'de Sellent á Berga , ast conto los de Lérida ä Tarragona , tS en) a ejecu-
rio n lían concurrido el Estado v las respectivas provincias ; y con ei deseo de clar
r'rupacioti á numerosos brazos gtie virian ociosos ert la alta ïnotttaii;.t. se lla pro-
rurado avanzar los trabajos hasta Olot en la prunera de las ritadas líneas , de

1 lneresidad v (-onN-rtiïencia l (le acometer en nrtixs estansa 
i

escals 1- collrern J c^^tu s
`11 u idantes cl vasto plan ele los carninos que aquel peus necesita.

Bar ejona , co^no els masrrentr 
i , e tenso ^'! qu^,ltrl te rri

 de 
torio

CataInflaa, 1 , eso ¡iprol ó
Por real órdeic de ?H de noviembre del atio último un plan de c0rrctiilf(',1 nes.
rltvas diferentes ltttetis prolongadas á las restantes proNíncias debian dat por linal
resu ltado una conibirtarion de carninos cual reclaman , no solo las neresid y ,l< s
caca antic uo inotamlricn las de las provincias rotlinanles. Isl eapitan
^en,^t•etl. del distrito aro^gió desde luego este' pensamiento , lo estudio bajo las con-
`1tleraci0nes ruilitares N +lemas condicion es 	ces de este genero , 4 que bia satisfacer
1'1 plan generalïzado para todo agnel territorio , y convocó á los coinisionados de
atas respectivas diputaciones IrrOvincia1e., , con el Gn de que liara llevarlo á curto
arlrúraran y propusicsrtr los recursos necesarïos, como lo han hecho , mostr;iu-
tlose deseosos de, la ejecurion de un pr0yerto tan beneficioso que anhelan y ('s-
1 1 'e1'an se realice bajo el glorioso reinado de Y. 1 V.

Forinulado todo rl pensamienio de un p}an general , N coordinados los diver-
s medios de ejecucion en el eorrespondientc' proyecto ^despues (lo haber ajus-

tarlo sus disposiciones á los buenos prinripios de alministrarion v á lits prescrip-
eiones legales , de que no era dado preseindir , ha sido adoptado de conforínidad
1,or los lumisterios ele )Hacienda . GobernacïM, v este de niï cargo , considerando
1111- si Prt algun punto tie cstralimitarl las t'e;aas 1 onttlnP9 del dr inrltatestus
rl ^^tl ltatb)^ el lil6 E lbrit^ 11^rlalrcits t'IlNn1e1^ tier^l('to5 pCOrIIH'cnh'S , lO 1'^trarll'lltltétriej
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de este astilito justifica bistante escepciou , mayormente cuando cic otra nla'
nera no es posible arbitrar una suma de recursos , tau cuantiososy seguros como
los que son precisos para la tn`as rápida y acúrtada. ejecucíon áel Inencionado
plan.

1tio fórman parte de aquel las carreteras generales que estan á. cargo clel Fs

lado , en las cuales todavía son precisas grandes y rostosas reparaciones, fucr a do'
varios puentes y otros trozos tiuevos que en tiempos anteriores se dejaron decor ► s'

truir, , y que ya se bullan en curso de e,jecucion ; pero se coiisprenden las líneas
ele Ifir¿sca pór Lérida á TarraYgona , y (lo dicho puerto por lletis y IMora bácih
iilcutrz ,'club tienen consignado un ausilio sob ►•e los presupuestos generales e101
raleo ; porgae sis }bien se continuará facilitando aquel ausilio , por el conocido
bem^^licio cinc litirt (te,reportar (le dichas comunicaciones otras muchas-prov inci r"
dei reino , corresponde que las de Catalu'ñi, sufraguen el coste de la parte P ru`u
cipal ele ellas que cae (letitro de su territorio , asi corno al total de las restantes
carreteras á que se destiliará con toda religiosidad el producto de los menciona`
dos arbitrios [ion ellos, y á virtud de las disposiciones que oportunarnCul
dietarám , podrá acometerse con	 cvigorlae uciori sim muchosde uchos caul inos,
recibirán mayor impulso los va coillcnzados,  y serán erl breve accesibles rn ►aches
puntos que ahora no lo son de aquel poblado territorio ,, lográndose detpu es ►lY► `^

apenas quede aluno de ilnportaacia:si q que lo crucen una ú Inas carreteras.
i u consideraCion á lo espuesto , y con acuerdo del cot► scjo de ministros,

tengo la honra de someter á la real alrrol)acion de Y. M. el siguiente proyecto
(te  decreto.	 an

Madrid 29 de, setiembre de 1<8 ,18.^Seiioi-a. ,a L. R. P. de V. -NI -' ^q
Bravo M.urillo.

RETAL, ,r, ► cllr;TO.ca-

Atendiendo á las repetidas, esposiciones que ba dit ,igido 1 mi ;fobiertIO c1 na_
Otan general de Cataluña, apoyarido en una de ellas la peticion de las colnisio
dos por las diputaciones provinciales de Barrelora, Gerona, Cégida Tarragona,
ron el fin de que se hagan estensivos á todo aquel territorio los beneficios qde
deben resultar de la e'crucion dele plan de, raminos , aprobado por real órdet á ;
28 de noviembre del ario últirno para la primera de las espresida s p l'o ` i r'
perrelrada de las graves consideraciones políticas, económicas 

N, 
mi litares çlp0r el,

corirícndan la ejecu.cion cn grande escala de los caminos que han de l'raza
todas direcciones aquel antiguo principado ; y en vista de os difere ntes 1`

1 ur.5
taciones.

líe venidlo en resolver,y (leir etiir , confórn ►iel con el párec er de Oiiii ► CO s(10 le n'iIIi5

tros , lo gtie sigue.
1	 1.° la plan general de los calilinos qu'c han de.ser cob#eada5

recursos reunidos ele las provincias (le Barcelona , Gerona , Lérida y 
'f3 

adjunto
cié aprucha . en la forma y eoii.:el número de líneas que ^com Prend en, 	c
plano y cuadro de'clasiliie lcion, 	 sin perjuicio de los proyectos parcial es c1 e tz jo
sivameute payar ► formando los i ngenícros respectivos, contoi^me a

lo d ► 5p

para estos casos en los re;lalnentos cí instrucciones del ramo.	
t debe, 

o
Lorrnará talnhiel, parte del mism 

p
o lan de comunicacion es la q u e	 e , lira 0

por medio de un i ,a ►ria	 al M cnino, (leLtridú -al . Valle de .kl lil , 
desde 1 rc

l; 
coa,.

sus i ►nne(11acio nes al limite de 1"a provine ia► de Lérida , te ri la (Iireccion de 

viarr1	
J{^ l I* 

l ; 1 1 ,

/'4^l^Yenl7tclil ^ ell l05 t'íllYlrlt ()	 !Il" .l,t'ridti á. .^i11'raz,Ulla 1 Il
t' ',,SI"
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liltímo punto al límite cte la pi ,ovïiicía , ca la (Iii,eccioti de Alcaitïz pasando por
Múra de Ebro, serán ausiliadas con la consignticíon hecha al priinero , en virtud
de lo dispuesto por tni real órden de 22 de abril de 1847, sobre los fondos proce-
dentes del empréstito de 200 millones negociado para carreteras generales, y con
otra consignacion igual por lo menos , que se destinará al segundo de dichos ca-
minos, con cargo á los misinos fondos, ú. otros de que en adelante pueda disponer
el gobierno.

Art. 2." Para atender al costo de los caruiiioi comprendidos eri el referido
Plan se establecerán íninediatamente en las cuatro citadas provincias los arbitrios
'Itle se mencionan en. la i,elacion adjunta : su recaudacion estará á cargo ele las
a'e1Pectivas oficinas y dépendencias ele Hacienda , con la intervencion de los agen-
tes inunicipwles ú otros especiales que se consideren necesarios : y la entrega de
Productos se hará seuiñalmente sin deduccion ni rebaja de ilinguna especie á los
eprui sionados que en coila provincia deban recibirlos, rto obstante lo que en con-
114110 esté dispuesto C se dispusiero en adelante respecto de los impuestos désti-
hados á servicios locales, municipales ó provinciales.

Art. 3." 5e constituirá eii Barcelona, bajo la presidencia del capitan general,
unta còmision compuesta de cuatro individuos noanbrados respectivamente ponlas
^I ^ pUtilClonCS pi-ovineiiiles de BarcÜÍon¿t , Gerona , Lérida y Tarragona , coll el
ggico v esclusivo objeto de haeer la distriburion,y giró á las misinas de los fondos
que prodtizcan los arbitrios do caminos, los cuales deberán figurar reunidos en t;tii.
acervo comu.n., para distribuirlos coii arreglo á los contingentes ya señalados ú
yue en lo sucesivo acuerden `las provincias interesadas.

t a mistna comision será la' encargada (lo negociar v- c'ontralar los empréstitos
Pet eíbir sus entregas pata ejecutar de igual modo la distriburiòn de . Fondos por

f^ aQVtncias; tendrá un secretario contador, cuyo nombramiento y sueldo deberit
PrO P wner á tni a probacion , asi corno el Bitiico ó casa do comercio que , con el
ala0nta mediante fianzas suficientes, haya de encargarse de la caja central de los
to n gos íle caminos, y de las operaciones de conduccion á giro á las provincias
Para 

su aplicacion á las obras que deben ejecutarse en cada una ele ellas.
 4,^ El gobierno presentará oportun^[tacnte á las Cór'tes el correspon-

tln 
nt 

e aro eéto de lev para que se conceda la aUt0 izaci0n clue exige la ele 8 de
enero de - *i cara la, contratacion de los empréstitos que ha de verificar la co-'rni 1 il citada , como deks*ada de las cuatro rercridas provincias; á fin de que con

lr 
ad"tanto de los fondos necesarios pueda darse la rna3or estension posible á los

^( bajos i1cl mismo modo se espedirá la aprobacion que bajo cualquier otro res-
l'to ev¡jan las Memas disposiciones de este (lecreto.

les,	 '> .	 El capitan { ener-ol_ del distrito, atendidas las circunstancias especia-
goe concurren en las mencionadas provincias, podrá ejercer una alta itispec-t'ton v 4),laneia sobre las operaciones concernientes á la realizacion del plan dearrain oS gtle motiva las 

m
precedentesd isposiciones con arreglo á las particularesyue ü

0C este fin 31 para la	 as acertada ejecucion del presente decreto, se dicten
p el min isterio de Comercio, lnstruccio n y Obras públicas.

vado en palacio á 29 de setiembre de 1$r$.,--Está rubricado de la real inaiio.
•`El tttinistro (le Comercio, lnstruccio n y Obras públicas, Juan Bravo Murillo.1telctci0n 

de los arbitrios gtte se estableem por real decreto ele esta fecha en las provincias
'0arcelOMI, Gerona, .Lérida ,y Tarragona con deitirto esclusb o la la e^ee^eciaat de

o "Can's grce son (t cargo de las inisntas.1,0 1'n 
impuesto igual al la mitad del Jercello del '('exoro sobre el consuno d(^
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carnesde las cuatro protincias citadas, el cual se ha cobrado en ma y or cantidad

par espacio de bilsli111tC:i ilñati para la ('On, truce jou de caminos provinciales. bu
producto, eseepwando Barcelona y los dentas pueblos en (in es a,se  exitm para rubrir
gastos (le presupuestos nnutticipali ,s, se calcula rn unos 900, '000 rs. anuales.

2,0 El arbitrio de dos reai(,s en cuarteri, de trigo, lino (le los definasi;ra tn0^ , !'
dos reales el) quintal de harinas, que se introduzcan por todoi los puertos de Gi-
taluita, quedando rertindido en ;ulnvl cl de dos reales en ctiartera de gano : y
(Ittiiltal de harinas que se exige en Barvv1omi, cn N irtud de reales órdepes de
mateo 'i de junio ú.ltiiiio para ülde;nnizacianes de perjuicios causados en el giro
de 1843.

:SUS produdos se distribuirán de la nru)era siguiente: la milad de lo qu('
obtenga en Barcelona contimiarí entregándose á los representantes de los interr
sallos en la indemnizacion tle que va fierivo iiici-ito : la otra mitad V % l total pro-
ducto de los dvinas puertos se aplicará á la cotisti-tti-cioii de los caminos proyec til-
(los, asi coulo cl testo del arbit r io de Barcelona, luego que se hasa eompletado_lil
índernnizacion á que en la actualidad s;' (ltstiita. De esta nianvra, ínterin se. vetr
lita e) mencionado reínteg i.o, producirá esta- arbitrio para cantitios 1.02,5,O00
reales anuales, ; concluido aquel 1.800.000.

3.0 Un cuartillo de real en cala librt de cacao que se introduzca eii las cïtadJs
enatro provincias por rualguier punto de la costa ó frontera.; pero sin que se es'
tienda el inip6sto de este artículo á los géneros que se despachen en las aduana'
líe aquel territorio con destino á las denlas provincias M reino. Siendo esta ctu)"
ta mitad de la señalada en la propuesta de arbitrios, segun el producto s!ipilcs'
lo en la inisina dehe tener un rendimiento anual de 290,000 rs.

-.° Un recargo de real y medio en arroba de azúcar que se itttporte en tir
Inisma .s cuatro protiincias, no solo por las aduanas habilitadas sitio tambien par
cualquier otro punto, con la limitacion espresada en el articulo anterior. Los tres
reales que sobre este se pedian en el plan de arbitrios propuestos por las inisnna'
pro % i iieixs, se caletitó yue dariaii tin rendimiento anual de 1.010,961 reales, p(Ir
lo que reducido á la mitad debe producir sobre 520,000.

:).° Otl'a recargo de 1 reales en (lnnititt (le algodon en ruma que rail lit inigIW1

limitacion se importe ó ititrotlttzca en las, r•eferidai prmincias, en ctt^a propuestil
aparece calculado su rendintïento anualaparece 	 572,000 rs.

1'11 recargo de 9 décimos de maravedí sobre cada tabla dr Consírtirvion (11W
se introduzca en las y^ referidas cuatro provincias, estendiéndose á este articulo lit
restricrion de los anieriores; y por ser igual al propuesto, dará un producto
anual de 470,000 rs.

7.11 Oteo recvgo de un real de vellon eti cada gallo v gallina yue se introdtta-
can -tsimistiio en dichas protiincias, edil ► iijtpliesta bgtil'a1 l`Cl la mencionada pro-
puesta ron el producto anual de 315,000 rs.

8.0 El recargo de G uraravedís en cada carta de correspondencia pa rtictilar,
enyo iniporte se satisfaga en las mismas provicias. Este arbitrio fig ura entre 106
propuestos con el prodnclo anual de 358,000 rs.

9.° Un recargo sobre los cupos de I1(ontribuciou territorial de dichas cuatro
protiinc i a s , de la cantidad (lne sobre el producto de los antetiures arbitrios linlft'
para completar 5 niW]oites; cuyo ttváxiiiiutn, por la advertencia hecha eti el art. 2.%
ascenderá á 547,000 rs. anuales por ahora y mientras se Nerifica el reintegro
allí ineficionado*, debiendo tenerse en atenta que la Izarte con que cada 11,111 (Ir
las cuatro pro y iiiciar ha de coiarihuír para llentu- cela viuttidiid, ó la que se neo



472,1! rsita ba"4 el ¢oruple ►►►etito de los ^ wiliones, será eD proi)oreiwk itl recargo
Itre 

.sufran para etibrir otras obli ,,Kloties de sus respectivos 1)restiptiostos pre-
ritrcal(•s,

" ' (1 29 de setieuii>i-p tle 1.818. —Bravo :durillo.

COii'kREO DE MADRID DEL 1 DE OCTUBRE DIF, 1818.
BOLSA DE MADRID DEL -1 DS OCTUBRE DE 1818.

'U itulos dei 3 por 100: Pastan á 19 1/8 pe/„ pap.
'Cr ttilos del .'i pot- 100: Estan á 10 1 1,I po	 pap.
Cupones no Ilarnados á capitalizar: Estan a 6 p°/a pap.
Deuda sin iiiteres : Estan á 3 3,4 p°/o pap.
Láirimu provisionales: .Estan á 3 3'8 p°¡0 din.
I)Cuda neg cialole de 3 por 100: ) i stau á p° o din.
Acciones del Banco de San Fernando : dm.	 : pap.
lk.cuen(o de billetes, de 1 3-1 á `?flairo.

NOTA. Despues de la Bolsa quedó el 3 p.°/ o din. 19 1/ß.— El 3 p°/„
diii. a 10 1 118.—Deuda din. á :3 51,8.

B illetes del Tesoro del anticipo de 100.000,000 de rs., á 68 p"; f„ valor.
M%( , tencia. Unicamente se negocian los recibos provisionales por no ballarso

%rrientes los hületes.
COmbios. Lór-dres á 90 dias AS d. 20 (5. por 1 peso fkter[e. — Paria á 8

, ' v ó f. 1I e. por 1 pesat fuGi-te.—Alicante 1 1,'2 beneficie. 	 Bai-"Iono 3 1 /1
Ir( •' l in.—Bilbao 3 1 1 1 ben. din.—C4 diz 2 1)enoíiri(>—Corufia 1 ben. pap. —
t' rAhada 3: .4. ben. —Málaga 2 ben. din.—Santander 1 3 4 ben. din. —Santiago
Var,._yevilla 1 1 2 beu. din. — Falencia .1 1/2 ben. — Zaragoza 13/4 boti.
(l '11—1)escuento de letras á 6 por 100 al año.

1115 ► STERI 11 DF GR.ACL\ l' JI'-'CL^.

Real (leer eto-
Fii Lista de las razones quo nte lia espuestO 'ni Ministro ole Gracia Y Justirin

^^d^1e la necesidad de adoptar ah , unas disposicione s relativas al ór&ll judicial do
"( rnsui,td(>s (le España en paisesestrangeros , y muy _specialulenle en lon pun-
S. de 

Un ante r costas de Berhería, roofitrnle ii los principios consignados eu la
^^`flusicioll (loe ^precede, vengo en decretar lo siguiente :

:I rt. 1..' , Los cólisulei españoles en paises estrangeros, los iieecónstiles ó las

útr (^ tsíi,l ito esó contra súbditos españoles ñoles respecto ^de todo aquello á que uo su
"lrottlZan la le ĝ islacion del pais, la costumbre ú los tratados vigentes para los efoc-
°j de apet.aviol -domas judiciales. se reputan respectivamente jueces de paz, de
°" 1 'Ccion v de primera instancia, ron las mismas atribuciones R sujetos á lasnus-

il(^s fo rra( (lidades que estableven^ í establecieren liis l lfxes, decretos v reales ór-
qes pal'it IOs (le su clasí, en Es aña, sa!:Nas LAS Csl'Q Ir1OneS modi ficaciones que

itd1,Iii t(, se espresarán.
Art. >.', Cuando pro0erdan conio jueces (lt: primera instancia dictarán sttb

Provid encias dcMtiitiNas, ó que tengan fuerza de tales , con acuerdo de asesor,
'censo rosible: en otro raso se acompañará n con dos adjuntos elegirlos entre losd itas españoles.

Los adjuntos prestarán iliratneiito tle cutoplir bien t fielmente su oncargo. yserán conjueces con voto (leliberatito.
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l os adjuntos podrán ser nombrados ppara cada alto, ó pera casos Iparticular^^^,

segun fuere posible.
Art. 3.0 En los casos indicados en el artículo anterior dos votos conforni0

de los tres harán sentencia.
Si cada uno hiciere voto singular, se nombrará un tercer adjunto.
Si no pudiere ser habido, ó si todavía no resultasen dos votos conformes, ba'

rá sentencia el del cónsul ó vicecónsul, corno voto de calidad.
tß. 0 En cuestiones mercantiles, áfalta de súbditos españoles, los adjunt os pa'

chán ser dos cónsules ó vicecónsules,no siendo posible, súbditos de otra nacror ►
con domicilio fijo Y btiena nota. En estos casos no habrá sentencia sin el voto dr'1
cónsul, y podrá hacerla él solo al tenor de lo dispuesto en el párrafa último (1el'
tículo anterior; pero nó los adjuntos solos atingtin estuvieren conformes.

Art. 5.° As¡ en los asuntos civiles como en los criminales, el cónsul v las aá"
juntos que discordaren razonarári sti voto por escrito, uniéndose este á los actos,
y en todo caso se pondrá por diligencia, razonándose la discordia.

Art. V Respecto de todo aquello en que las circunstancias locales, la pe'
rentoriedad é índole especial ú escepcional de los casos lo permitiese, los trr
banales consulares observarán en el procedimiento las lei-es del reino: cuando )()r
dichas causa —o friere posible, se hará constar ási por diligencia en los autos•
por providencia razonada.

Los tribun xles"de alzada apreciarán estas omisiones con arreglo á las cirCr•°'
tancias de cada caso v á las de localidad.

Los fallos (leiiniti yos se ajus tarán siempre á las leves del reino.
Art. V Donde hubiese cónsul v vicecónsul, uno v otro conocerán a pr'eN`1"

cion de los juicios de paz y ele los verbales de que pueden ó pudieron conoc er 10
alcaldes.

En los juicios cor•reccionile, , para la aplicacion de lo dispuesto en el Ii1,0
tercero del Código penal conocerán el vicecónsul en primera instancia , y el cú '
sul en apelacion , al tenor de lo prevenido en las reglas V v 1. a de la ley prov i-

sional dictada para la observancia del mismo Código.
Si no hubiere roas cl ue cónsul ó vicecónsul , él mismo conocerá por si soleo r"

primera instancia de la correccion de faltas, al tenor de la citada regla 3.a 
(10 111

ley provisional : - con asesor ó adjuntos, segun se previene en el art. `2.° del F'
sente decreto , por apelacion , conforme á la regla . A de la crisma lev.

Art. 8.° Los comisionados ó a ;entes nonbrados para suplir al cónsul 0 1,
puntos distantes ele st¡ demareacion , procederán en casos cle ,justicia como dele'
fiados del ¡])¡sino , el cual al nombrarlos hará la delegacion y dará las instrUcc""
ties oportunas , segntt las circunstancias y necesidades locales , para que los sub'
ditos españoles hallen siempre la justicia y proteccion debida.

Art 9.° En todos estos juicios desempeñará el cargo de secretario el ear""
Her del consulado ó e} que hiciese sus veces.

Art. 11i. Cuando lo permitan el número .y calidad de los súbditos español`"
se habilitará de entre los mismos un representante nseal para aquellos cas os `'
que la ley requiere su intervencion,

Art. 11. Con arreglo á la práctica general seguida hasta el dia , en todos k+,
juicios civiles tendrá juristlieciort y competencia el tribunal consular hasta dir1+rr
sentencia delinitiva , ora romo juez or8inario , ora como árbitro ^, , rbitradot'''"
sus respectivos casos .

Art. 1`>- En la parto criminal procederá a,¡mismo dicho tribunal hasta I1¡ctrr
sentencia respecto de todas aquellas causas ettvos delitos no tengan seirala dn ti0'
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"'t Códiga mayor pena que la de arresto mayor tí menor, suspeusion, sujecion ála tig i lanciá de la autoridad, destierro, presidio y prision correccionales, al tenorde lo dispuesto sobte las luislilas en el art. 2.G del Código pe uaL

^n los deínas casos, com leto el s ►untxrio, J sacando de él copia á la letra, sel,tm
itirá con el reo, co;l la fo -inalidadès que eu el dia sc practican, á los tri-^ tt

nales de la 1'euínsula ó pro ►i„cías de C'.Itrltnar, segun el caso.
La copia rlrl sumat io, gotejada ante el cónsul v asesor, ó conjueces, lirntada

Nor los IniSMOS, } por los reos, si supieren liacerlo, y autorizada por el canciller,”' diri;;irtí al n ► inisterio de Estado, y por este al dr. (,rucia } Justicia para su re-
isioo al tr ibunal competente, y en ca yo de estraNío de las actuaciones origina-
' pt'odurirá la copia los inisr¿os efectos.

, a 1it 1 ^3 • Habiendo Y. radicado la causa en el tribunal eunsulrr, }siendo su
+niMOn ä los tribunales del 1 •eino efecto de uecesidad y t►ó de incompetencia, se}

	

	 "i►tenderá aquella con la calidad dei fuero personal catisadó en el tribunal relni-taot ►
, sin perjuicio del tle clase, escepto èn el caso de que el críinen ó delito cau-

"''141 esafuero.
En su consecuencia, y atendiendo al í'uero de ubicacion ó permanencia acci-

`litíti en el punto de arribada ó de la entrega, si el reo pertenece al fuero co-
Iii' ó si et delito ó crímen causa desafuero, continuará la causa el juez de pri-

fra instancia del partido en que fuere entregado el reo con la utisn ► a.
Si el delito ne causare desafuero , y el encausado , por ser militar , ó por

cualquiera otro tuohvo letal, gozare fuero de clase, rontiñuará el proceso el trl-
^<<n ' co ►npetente respectivo del territorio eu que fuese entregado.

Art. 1I. So obstante lo determinado en el precedente artículo, á fin de ob-
tlner los saludables efectos del escarmiento que produce siempre la circunstancia
i, que loss reos seanjuzgados et► el punto en que se perpetró el delito, cuando
ple, en p ez de babetse cometido en el estrangero ó en el mar, lo hubiere %idorq 

la Península , islas adyacentes ó pi ,oiincias de Ultramar 7 por las circunstan-
tasdel caso ó del pais uo ofreo:wre m 	 i dilild landes riesgos , u ctliaos li traslacïoo
1c1 t'f=o , usará este con el sumario al tribunal en cuya tlenlarcacioli se hubieroI
perAetrildo el lleclio.

^l juez tilierior del punto (le arribada no acordará sin clabar—o la trasla,Jon'fin
liul 

¿oil tutandad de tili 
s u
 sleioor 

inmediato, ó sin que este , enterado del caso . lu

1d. Et capi1rn del buque , ó la persona ó fuerza encantada de la tron-
ducc¡an dol rea con el samario é los tribu nales del reino, hará entrt , ^ix de uno yt tro al jaez de pe•imera instancia; y no habiéndole , "á la autoridad judicial lag
al del fuero ordinario deltroto á (I nc Ilegrtt'e , yen su defecto á la polítiva► militar	 p	 l, q	 nque dató conocimiento sin dilacio n , bt .'o su responsabilidad , al jaez

de liriruera instancia del partido.
`AVI . 1G. Se arrejarrí por duplicado acta circuiistaociadit de la eutre —a por

a mic escr ibano , si lo hubiere , que tirinará n tambien la persona ó gefe que entre-
'► - la autoridad que recibo. fin t, nto del acta se dará á aquel part ► su resguardo,

'töre	 o la otra al sunit► rio.
cal igual (Iiiir,eliciil se practicará al lticer la rMilision y entreg a en su caso el, al-

dt 1, autoridad local al jaez ó tribunal Llet partido á guieu debe Neriticarlo altenor de lo dispuesto en el art —15.
`ert- t7. Si etiatido fuere conducido el reo cort la causa á los tribunales del

le aillenazuse en la travesía ries ,yo de llluerte , ^ por esta ít otra grave cir-
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cunstaucla quisiere ncr.r ^d^^utta decl,ua('ion e. ren>tacion yuP pueda eon(I(tcir
la adniiaistr.icioit de justicia, la recibirá el capilan del harço ö encat'gado do la
conduccioa ó persona tt (laten eninisionare ante escribano públíco , pudi(yttle ser,

en su defecto ante dos testigos , que tirtnarrín can el —re ("r capita . . derl;► ^

rante. Esta diligencia+ será entregada á su tiempo con el samario ario , sus Firmas
reconocerán , siendo posible , al tiempo de la entrega , cuando se iorinalire el ar

ta de ella de que habla el art. 1 3.
Art. 18. Las apelaciones en los casos prevenidos en el art. 13 se iuterpFlrt'

drán F admitirán respectivamente para ante la audiencia territorial ó tribttua l stt'
pertor inmediato de los nitsrnotç.

Art. 19. De las apelaciones á yue dieren lugar las providencias de los trihu-
nalt9 consulares , etiando proeeaan como juzgados de primera instancia , conocct';í
la audiencia territorial inri inmediata de la l leninstila ó posesiones (le VltJ*!` l r'
£n'su consecuencia , á tïn (le evitar duelas c dificultades , que la 11,111 orurritln,
respecto de los consulados de Africa; de los lïiilos pronunciados par los PO¡1111t' -

cidos W que se esta blèciere ►r desde el Cabo de Btiena Esperanza inclusive hasta el
Caho Blanco , sobre las costas (le ;Marruecos , irán las apelaciones á la audí.......
(le Canarias : desale el Cabo Blancò hasta el Peñon de Velez , á la de '(milla : d< ' -
de el Pe►ton de Velez hasti Mostaganim , á la de Granada , y de¡ resto de las
tas de Africa y puntos de Levante , á la ¡le Mallorca.

Art. 20. A fin de evitar todo entorperimiento en lec pronta a ►Imin¡st ►'at' ►ort
cíe justicia, cuando los cónsules y vicecónsules procedan como jueces de prir'1.1'
infancia, siempre que sea dable , se entenderán dirertatnente, con la atr(li etrrtg

respectiva, sin perjuicio de dar conocimiento al ntinistei-io de Estado si lo crevet'ctt
conveniente.

Art. 21. Cuando las referidas audiencias, administrando justicia, htrbi" pll
de dictar providencias que puedan rebajar el necesario prestigio de los cónsul'',

Í embaracen el ejerei(vo (le sus atribuciones corno tales, antes (le llevarlas el

eucion darájt conocimiento á tni lliuistro (le Gracia y Justicia, que lo hará
Estado, adoptando de coman acuerdo la resolueion que conviniere.

2tario4 con fe pública renl lo judicial sv(' escriturario dentroy M di trito de agll0l1"
Los documentos qne autorizaren harán fe en juicio Y fuera de (l en la demarca('i(t
U consulado, y legalizados por el cónsul, en todo el reino.

Art. 23. Limitándose el presente decreto á lo puramente judicial , no se (}a-
tienden restringidas; ó modificadas por él has atribuciones de policía y bac a Set"
bienio, ni cualesquiera otras que competen a los cónsules como tales.

Ari. 24. Del presente decreto se dará eueuta á las Córtes en la pró-ír wt le"
{;ïstatura.

Mado en Palacio á 29 de setienilire de 1848.=-E,tá rubricádode lit Real tria'

no—El Ministro de Gracia y Just.ivi;t, Lorenzo Arr.izola.

La !vareta de hoy publica,el tercer estado de operaciones del departamento ""
ontision , pago , y runortizarion de hilletes del Banco español (le San N'ern^ett'l"
Fil la Ultima semana se Iran amortizado y taladrado hilletes por N alor de 2.92,—4^tt^
rs. , procedentes del cinpréstito fórzoso y de derechos (te aduanas , quedane lo y
lulo un eseeso de 15,570, 700 pata inutilizar. hasta que quede reducïd,1 1,1 rir"°

Fulacio p tt r.- ten millontc.
La í^xíblgncitt en raja [lo off#?(,e kariarion alguna , porqur} liei'rttatitwíc"( 10 l`tril'

w
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'M' raloras líga bbw en gaisintïa , la díreevion geNeral ih,l tesoro curta de rú-httr ►er ht ra ►ttidad de rnet.ílico lij;tda en air ► pritaeipio qne asciende á 33.St3,43i;.

ile Ll 4'lia l ►
.^ stablúcimiento ha cambiado e ►i la semana última hasta la sarna

(I ""V á las dos y 52 minutos ; en nuestro reloj ) se ha sentido en nuestra re-
c ►on an WmhGr de tierra bastante itotaltle. Con el intervalo de unos tres ó'"5 svo	 mundos hemos percibido dos smudíudentos acompañarlos de un ruido sordox9100 

+*"ando 3e apaga el últirno eco del ta • tteno , rlun no Sotollan puesto en mo-rirn
iento los tiradwes de las campanillas y los crislalés de .las 'puertas vidrieras,'irto }ras,,' itiguno

s, electos que hibia encuna de las inesas. 	 ( Relbriiia. )

Rn pauo de, los mentis que vanamente ïnte ntan dar-nos tos diarios progre-

t
- 
«s remwd, del cambio de b UMvs , suponicido que no ha y en el Manco has-

,nte dinero para cambiar los (1110 se presentan , les descarríos que adquieran
►aticltos
fiera

granun g 	 trabajo , y jerín con +'a► átata tàci=d los wn convertidos á la
quo •e le, a,y en (suenas monedas de plata.

l.as O peraciones (le la Baja tic están ierïli mndo con toda regularidad , págaseä cuantos se presentan , v la minhanza que esto inspira al misDio tiempo que ha
sN cita disminuir el destiento hasta una caritidad ínlia a, nioti;ará el que se pre-
rinteu en adelante muchas meds personas d ras punbs dd Bamo , volviendo á
► 4rtus los pilletes emno antes , con la seguridad de que á todas horas puedan

decirse sin pérdida.	 ( Péipitlfrr. ^

Phi
]remos nido decir ue el gobierno dentro de Inuy pocos dias piensa inaugurar
,•

``tema de absoluta legalidad por el q ► te tonto ticutpo hace estarnos Mamando,
tt la PWdi cion de la mas amplia amnistía y la apertura de ¡as Cortes.
^S Tun nos eserihen de Cádiz , de los presos politices (In hahia t n la f:acraca
"n drdán á íTitramar, solo han quedado por emban ír W Medro lbrmpú y don

`1	ylaría Camacho ; el pibuero luir disposicion especial del gObicirno y el se-
u gota por halirse enfermo de gravedad á consecuencia (lo tener fracturada rana

011.Servador•.)
Setlllrr l.° de ocluiore.

la uma. Sra. bbnb se ha	 Pa v contilifía sa Convale-
►tcia en el estado mas smisfactorïo.
`'Segun nos han informado en la tarde de hoy , preNit) permiso de S. A. R.

I4 S"nm. Sra. Infanta , ta re-action de nn ► geros sita on (a parroquia del
°►glario , hará su estaciot, hasta la lapilla del Real Alcázar, llevando eta rosario

l'ú
"lo k iu áwn de nuestra Sebom . para que la augusta princesa paula dar-

te' g ►`arias por su feliz alumbramiento.	 ( Uiii nT

I}r t3olstr & Prrriz JA ;r rlrr mob+e. — li os foudoti h,nt }^ecuhrado aleuna lïrnaeza; y

ttt^ .acio nta

della lirlanci.tat^onlll+ ►.tsitntoStAdt! tiitttlt `,
pt^ir 

s	 ►onit l,se r dltbti►tthtraln r^ib-
tn

^0 t ► , sta naticia. N o ,e hicit>ron maic l:as operacwues...... I ;t tres P. 0/0 abierto á ,14 fR
►ttgtt, <"t 

98 f 75 v. 
Eo str'

taegoci í lo n ►`s tbajo á ti8 I + ►5,í^e?.ry ti cerni NG8 f ^ r70 ^, 0
' ^l ► re

^ ► tt,	 lonr	 -7eis ^	 orlrrfire.	
Sr, dnr ar•^i<, ^+otautüvoreltgelt^ del poder e}rcntivu rer^ibkí en an^li^ •ncia s^^lenane al1

ciales	 ,-ntbajarkt^ de pspatia t n ecttt, quitn Puso etit+r ►s ttlano;i las ertc^et}^
de s 11a r8ttíiit~a.	 .
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—Léese lo siguiente en I-a Palrict de Florencia :

«A no estar mal informados, los ministros de Francia de Inglatúrra ¡la" :apli-
cado á S. S. que su gohiVrno intervenga entre el r *ey de Núpoles y el estado de 3icr
lia. Los almirantes de aquellas dos naciones tienen fas órdenes mas severas para el
caso en que el gobierno napolitano quisiese continuar las hostilidades, y han recibido
asimismo otras órdenes para otros puntos de Italia, en particular si llegasen á ínter'

venir buques de riuerra de ilgun punto del orar negro. Créese que el gobierno ru-

mano antes ele contestar, está aguardando tina respuesta dei Pialuontc'.»
—Dicen de ltoltta que sq ha ofrecido al general Zuchi el ministerio de la 9""I'ra'
—Los austríacos han abandonado la línea del Peí , desde Ortoglia hasta el puerto de

~anta \larla, -- se han retirado hácia Padua.
—Se( 1 un la Gaceta de Vé ria, el 19 la escuadra austríaca apareció comí) ,í la die

(aneja de 16 ó 18 millas de aquel puerto.
Las fuerzas venecianas continúan oca ando los fuertes de Maigherit , BrOlidolO

Chioggia; y si hien hasta el preseate solo han tenido lugar hgeras esearanjuzas- lé-
ittese no obstante de un momentu á ott •u un :ataque general de parte de los anstríact--
—Escriben de Viena con fecha del 2,5 que segun las noticias que: se acaban ele re'

cihir en aquella capital, el haron Jellachich ha eíitratio va en Stalrlweisentb ur=o e"r

donde ha sido recibido por la poblacion con las inuestras de la mayor alegría , ltable"d"
salido á su encuentro doncellas con ratuos de llores v varios ciudadanos con bando,
ras blancas. Dicho fiaron no se llalla va sitio á octlo nïillits deOfen ;Buda¡.:1yer lleW,
repentinamente á esta el archiduque Estéban Y pasó en seguida á visitaral emperador
en S(-Iiwnbrunn , habiendo hecho renuncia de 'sn (lestino de palatino de Hint9 ,13 - 1`1.
noticia & la llegada del bao de Jellachich en Wersenhoorgo produjo tina alza ell
fondos públicos.
—En la - sesion de la asamblea de Francfort del 23 de setiembre, .11. Duckwitz Pr"

sentó un proyecto al objeto de fundar la unidad comercial de Aiematiia , bajo las 5"
guit ntes bases: 1." la mayor libertad posible para el comercio y la navegaclon (011
tos estados estrangeros fundada en la reciprocidad : 2.' disposici^^^:es aduanera s tl"r
admitan la aplicacion de represalias á huques y mercancías contra las naciun r_s er-
trangeras, y esto al uhjeto de llegar á una verdadera reciprocidad eupunto á e'ol"

cio v naNegacion : V adoptar en la., leves sobre esta , á favor de la nacionalidad d-
gs •

los finques_nques alemanes, la aplicavion de .los principios que ficilitensu acrecentaltrie0to
Y destruyan las trabas en su constrweion Y apresto : 4. a todas las consideraciolle
posibles para el movimiento comercial • d * fijarse lo ti-árnites y el registro para la
pereepc• ion de los derechos ele aduanas: 5.' desembarazar los medios de tralrpert
de las trabas é ¡rregt aridades á que liasta ahora han estado sujetos en el interior t
la .Alemania : G.° atender cuanto anntes respecto á Iw dora ellos de aduanas , al
n ►ercio internacional, de las primeras materias, en cuanto fea compatible con cl
tado de la haciendo , v asegurar ademas á la industria alemana toda la prolecci un N"`
e^i; e su prosperidad.'

El ministro ele Austria Ira contestado la última nota del Vorort suizo relatís3 a "1`

medidas tomadas por el mariscal It-ideizky contra e]Tvsslno, y los términos en queda
contestacion está concebida son favorables :í las reclatnariones del directorio.- 1 " pt„
riódico de Berna del día 241 anuncia que las relaciones entra el Tessino y la Lo0lb'
día quedan( Na restablecidas ; pero esta noticia necesita confirinaci ti. 	

W ►l,—Segun escriben al .11orniuwl-Cltrnnècle, en la mariana del 28 empezaron en l:
tuel ;blanda) los debates ¿sobre la causa formada a J1. Smitli OSrien y otros por tic,t
fito de alta traicion. 1 ,1 defensor de aquel espuso varios ínconvementesde forMa a Ut

de alcauz ir próroga ; pero el trihunal uo los tomó en consideracioti, y se levantó cn
seguida la seslon, que debia continuar en el dia siguiente.

B R.— ANTONIO B 
Kt„(

IMPAILtiTA llN ANTONIO liitUSl, GALLß Ui? LA I.1BilBTßiI IA NUA(IiHO 2'
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